
 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA  JUDICIA L DEL  PODER PÚBLIC O  

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
CALARCÁ QUINDÍO 

 

 

Calarcá Quindío, catorce (14) de octubre de dos mil veintidós 

Rdo. N° 63130400300220220021300 

Inter.  1810 

 

Previo a decidir sobre la inclusión de la valla en el Registro Nacional de 

Procesos de Pertenencia, se requiere a la parte interesada para que allegue 

la constancia de la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 282-14134, que identifica el bien inmueble objeto de esta 

Litis. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

LA JUEZ 

 

GLORIA ISABEL BERMÚDEZ BENJUMEA 

 
Proyectó: YJG 

   

 

 

                            
LA PROVIDENCIA ANTERIOR QUEDA 

NOTIFICADA POR FIJACIÓN EN ESTADO N° 163 
DEL 18 DE OCTUBRE DE 2022 

 

 
YESENIA JURADO GARCÍA  

SECRETARIA 
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